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Adicionalmente, conforme a lo dispuesto en la letra e) del artículo 31 
de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia se enco-
mienda al Servicio de Defensa de la Competencia el análisis del procedi-
miento de concertación de asistencia sanitaria por las mutualidades del 
Estado (MUFACE, ISFAS y MUGEJU) y las características competitivas 
del proceso de elección de entidad sanitaria por parte de los funcionarios 
con el fin de indicar a las mutualidades posibles medidas para incremen-
tar la competencia en ambos niveles.

El presente Acuerdo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa sectorial aplicable y del ejercicio de las competencias adminis-
trativas establecidas en ella.»

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 2005.

SOLBES MIRA

Sr. Secretario Estado de Economía. 

 20016 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado 
de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) 
celebrados los días: 21, 22, 23 y 25 de noviembre y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados 
los días 21, 22, 23 y 25 de noviembre se han obtenido los siguientes resul-
tados:

Día 21 de noviembre:

Combinación ganadora: 28, 36, 37, 19, 25, 4.
Número complementario: 17.
Número del reintegro: 0.

Día 22 de noviembre:

Combinación ganadora: 23, 11, 18, 30, 15, 1.
Número complementario: 2.
Número del reintegro: 3.

Día 23 de noviembre:

Combinación ganadora: 29, 42, 32, 4, 40, 47.
Número complementario: 13.
Número del reintegro: 1.

Día 25 de noviembre:

Combinación ganadora: 38, 9, 29, 10, 33, 21.
Número complementario: 26.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 5, 6, 7 y 9 de diciembre, a las 21,45 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital.

Madrid, 25 de noviembre de 2005.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto 
Pérez Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 20017 ORDEN FOM/3777/2005, de 18 de noviembre, por la que se 

prohíbe el fondeo de buques en el área de importancia comu-
nitaria de Sebadales del Sur, en la Isla de Tenerife.

El puerto de Granadilla, en la Isla de Tenerife, se encuentra situado 
a 1.800 metros del límite norte del lugar de importancia comunitaria (LIC) 
marítimo costero, conocido como LIC ES7020116 «Sebadales del Sur».

A lo largo de la tramitación ambiental del proyecto de construcción de 
dicho puerto, se ha puesto de manifiesto que el garreo de las anclas de los 
barcos fondeados en la futura zona II de las aguas portuarias podría tener 
efectos perjudiciales sobre las praderas de Cymonodocea nodosa (hábi-
tat 1110), de forma que se afectaría negativamente la estructura ambiental 
y los fondos de la zona, hasta el extremo de que se pueda poner en peligro 
la existencia de la citada especie de algas de dicho hábitat.

En consecuencia, resulta preciso adoptar las medidas precisas para la 
salvaguardia y protección del medio ambiente marino, mediante el esta-
blecimiento de la prohibición de fondeo de los buques en el área anterior-
mente mencionada.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la Marina Mer-
cante, previo informe de Puertos del Estado, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 74.4 y 86.12 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante dispongo:

Primero. Prohibición de fondeo de buques.–Se establece la prohibi-
ción de fondeo de buques en el área correspondiente al lugar de importan-
cia comunitaria ES7020116 («Sebadales del Sur»), en el ámbito de las 
coordenadas U.T.M. referidas al sistema geodésico mundial «WGS-84» 
comprendidas en el cuadro siguiente:

LIC ES7020116 

Número Coordenada «X» Coordenada «Y»

1 334.910 3.098.140
2 334.910 3.097.200
3 339.280 3.097.980
4 343.850 3.100.100
5 348.940 3.100.150
6 351.660 3.103.470
7 351.660 3.105.320

 Los puntos y coordenadas reflejados en el cuadro anterior tienen su 
representación gráfica en el mapa que figura como anexo.

Segundo. Ejecución de medidas para adaptar el Plan de utiliza-
ción.–La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife dispondrá las 
medidas necesarias para adaptar el Plan de utilización de los espacios 
portuarios del puerto de Granadilla a lo dispuesto en esta orden.

Tercero. Exención de la prohibición.–Quedan exentos de la prohibi-
ción a que se refiere el apartado primero los buques que utilicen instala-
ciones de fondeo que formen parte integrante de autorizaciones o conce-
siones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden, 
hasta el momento en que dichas instalaciones se ubiquen dentro del 
puerto de Granadilla, una vez finalizadas las obras de éste.

Cuarto. Título competencial.–Esta orden se dicta al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.20 de la Constitución.

Quinto. Entrada en vigor.–La presente orden entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de noviembre de 2005.

ÁLVAREZ ARZA 


